
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 
SALA CIVIL FAMILIA 

SECRETARÍA GENERAL 
Fijación lista 

 
No. DE PROCESO 

 
T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TÉRMINO DE  

66001310300520190000702 Verbal Carlos Alberto López Clavijo 
Fondo de Empleados Médicos 
de Colombia -Promédico 

Cinco (5) días a la parte contraria (Inciso 3° 
art. 14 Decreto 806 de 2020) 

66594318900120210023102 Acción Popular  Mario Restrepo Apostar S.A 
Cinco (5) días a la parte contraria (Inciso 3° 
art. 14 Decreto 806 de 2020) 

66682310300120220014201 Acción Popular  Mario Restrepo 
Alberto García, propietario del 
Hotel Las Araucarias. 

Cinco (5) días a la parte contraria (inciso 3º 
art. 12 de la Ley 2213 de 2022) 

666821310300120220010701 Acción Popular  Mario Restrepo Óscar Andrés Aguirre López 
Recurso de reposición, término de tres (3) 
días (319 del CGP) 

66682310300120220011001 
Acción Popular  Mario Restrepo 

John Fredy Loaiza Osorio, 
dueño de “La Cinta Rosa 
Karaoke Bar” 

Recurso de reposición, término de tres (3) 
días (319 del CGP) 

66682310300120220022501 Acción Popular  Mario Restrepo 
Luz M. Mesa A. dueña “Punto 
Eléctrico LM” 

Recurso de reposición, término de tres (3) 
días (319 del CGP) 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA LA PRESENTE LISTA POR EL TERMINO 
LEGAL DE UN DÍA, EN LA FECHA 22/08/2022 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 

 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO  

Secretario 


